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Memoria justificativa de la modificación de créditos nº 45/2022, bajo la 
modalidad Crédito Extraordinario, para financiar gastos de inversión con cargo a 

remanente líquido de tesorería resultante de la liquidación 2021. 

                                                                                
                                                
 

MEMORIA 
 
 

1. º MODALIDAD 
 
Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, para los 

que no existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, y dado que el Ayuntamiento 
dispone de remanente líquido de Tesorería procedente de la liquidación del ejercicio 2021, se hace 
precisa la modificación de créditos de dicho Presupuesto bajo la modalidad de crédito extraordinario. 

 
El expediente de modificación de créditos n.º 45/2022 del vigente Presupuesto municipal 

adopta la modalidad de crédito extraordinario, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Altas en aplicaciones de gastos 
 

 
 

2.º FINANCIACIÓN 
 

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante de la 
liquidación del ejercicio anterior, en los siguientes términos: 

 
Altas en concepto de ingresos 

 
 

Concepto Descripción Euros 
870.00 REMANENTE DE TESORERÍA PARA 

GASTOS GENERALES 250.000,00 
 TOTAL INGRESOS 250.000,00 

 
 

3. º JUSTIFICACIÓN 

Aplicación Descripción 
Crédito 
iniciales 

Crédito 
Extraordinario 

Créditos 
finales 

Progr. Económica     

1532 61900 

PAV. CALLES 
PRADO FERIA, 
ACCES, MAL Y 
BADA 

0,00 250.000,00 250.000,00 

  TOTAL 0,00 250.000,00 250.000,00 
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   Artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, en materia de presupuestos: 

 
a) Carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a 

ejercicios posteriores. 
 

            La presente modificación pretende dotar de crédito adecuado y suficiente la aplicación  
presupuestaria 2022/1532.61900 con objeto de acometer obras de pavimentación de diferentes 
calles del municipio del entorno del Prado de la Feria, accesos a la localidad, San José de 
Malcocinado y  Los Badalejos. 
 
            La imposibilidad de demorar el gasto a ejercicios posteriores viene motivada por el deterioro 
progresivo que sufre el pavimento de estas calles, lo que hace que sea necesario y urgente 
acometer estas obras al objeto de reforzar la seguridad vial para así evitar algún tipo de percance 
que además, derivase en expedientes de responsabilidad patrimonial.  

 
b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa 

finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que este establecida la vinculación jurídica. 
 
No existe en el estado de gastos del Presupuesto de la Corporación para el ejercicio 2022 

crédito para esta finalidad. 
 
 
 

Medina Sidonia, a fecha de la firma electrónica. 
 

Fdo.: Antonio de la Flor Grimaldi 
TENIENTE DE ALCALDE-DELEGADO DEL ÁREA DE URBANISMO Y HACIENDA 
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